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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

í \ i l 
La Reina nuestra Señofa (Q. I). G . ) y su augus-

Í Real familia, excepto S. M . la Reina • Madre, qub 
gue progresando en su convalecencia, [continúan en 

ejsta corte sin ¡novedad en ski importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

Mittat. 

MADRID. 

Núm. 1521. 
I 

Habiéndose presentado escrito en eslíe Gobierno di 
provincia por ¡don Manuel Rieles para registrar una mi 

1 iiniioi ui- uuioicigw, IIIIUCIIIUV ai sanóme ¡con Arroyo de 
Huilla y prado de Francisco López, por mediodía con ca-

Íniño que va á Santiago y cerrada de los Tomillos, por 
•uniente cerrarla que llamar de los Gascones y norte a 
oyó de Pinilla y prado del I alagar; y en vista del inforn»; 

del ingeniero que ha practicado el reconocimiento del cuál 
Resulta <Jue existe criadero ó mineral en el \ unto registra 
jr terreno fraáco para la concesión solic tada, he teñí 
i bien por mi decreto de hoy admitir la so icítud de regis
tro y mandar fce fijen los edretos que pré/ieneel art. 
Ilel reglamenta vigente p* a | a | a ejecución de la ley 
minas. 
! 
4.a 
lado regíame* 

Él. j_r - " l 

1 • 
Lo que se 4nunc;,a e n e | Boletin oficial de esta provifl-

, en cunipllm; i e , ) l 0 ¿ e i0'dispuesto en el art. 45 del ci
to. 

M a í r V d $ d e mayo de '$854.—El Cojnde de Quinto. 

Los ayuntamientos que no hayan Remitido á este 

Gobierno los espedientes que para el arreglo de parti
dos de medicina y cirujia se les mandó instruir en cir
cular inserta en los Boletines ofeiates de esta pro
vincia, nfúms. 114 y 115 délos dias 11 y 12 del ac
tual, cuidarán de hacerlo en el preciso término de ocho 
dias; en ía inteligencia, que de no cumplimentarlo 
asi se les exijirá la responsabilidad, pues no es justo 
que por su morosidad^ el servicio público sufra re
trasos ni; perjuicios dé ninguna especie. Madrid 25 de 
mayo de 1854.—El donde de Quinto. 

-* * 

i — , 
Propíos.—CircUlar. 

íúm. 1521 

A fir de completar todas lasjnoticias y anteceden
tes nece arios para adquirir una {estadística cumplida y 
esacta d bienes de propios, secundando de este mo
do las i levadas y benéficas miras del Gobierno de 
S. M . , ds necesario ampliar el estado interrogatorio 
contestado por los pueblos. Las preguntas que apare
cen del Instado cuyo modelo va estampado á continua
ción, contribuirán sise contetan con fidelidad al 
objeto propuesto. En su consecuencia, he resuelto 
mandar que los ayuntamientos < e todos los pueblos de 
la provi icia conteste i con la rnayor escrupulosidad 
en el preciso termine de quince días é las preguntas 
del estado que para modelo se lis remite, sugetándo-
sc en un todo al mismo, con el (objeto de que todos 
vengan Icón la uniformidad necesaria. Espero que los 
ayuntamientos de \oi pueblos no me pondrán en el ca
so, por mas sensible gue me seat de texijirles la multa 
á que se hagan acreedores por po obedecer lo que se 
les manda en esta óraen* evitando que el gobierno do 
S. M . exija la responsabilidad je quien corresponda. 

Madrid 21 de Inayo de J854. — El Conde de 
Quinto]. [ 
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Providencias judiciales. 

D. Antonio de Cabo, jnez de primera instancia 
del partido de Castuera. j 

Por el presente» hajgo saber á las justicias de : los 
pueblos de la p o f i o e i H ^ mi 
j ttiajado se sif|ue «ausa ¡criminal de oficio para la a vn* 
ríguacfbfi tf« M autores déMm de seis taüalletlát ' 
mayores de la propiedad do Santiago* Acedó, Añlónio 
Caballero Mayor y D. José de Cáceres, cometido la 
noche del 2 del actual eh el Egido.de Benquerencib de 
la comprensión de este partido, en la, cual hé manejado 
espedir el presente anuncio para confegnirja captura 
do dichas caballerías, las cuales si fueran habidas! se 
serbirán V V . remitirme con las persénas que las con
duzcan, pues en hacerlo asi cumpirtn con el mjejor 
servicio nacional. Dado en Castuer'a á 20 de niayo 
de 1854.— Antonio ¿e Cabo.—Pbr su mandado* 
José de la Cueva. . i 

incurso en las penas de la ley, se sustanciará la cauf£ 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 

que haya lugar. \ T J i k Y ' I n a / f f / -
Colmenar V i e i a J L M f i , - m M f l Í ¿ : i « . ^ t í ¡ « r ^ 5 : 

Garcia López.—Por mandado de-9.3.1 «líonso Roía* 
len Garcia. 1 

lee'j 

i&laüra BSIÓDO -ólio«i aoln^iicUaaoqa éup no 
'jb aaivaii a» sooinoo ,ao?>íblolifé¿6 *IO<J 

•oiioMi-'y/ov.-n; áótiOirasaa^ toiqovi *aai ,«?}ii|«'> eHímmo*oqraoiJ*» 

Señas de las caballereas. 

seis 
a-r 

Una yegua negra» estrella en la frente, cerradL de 
edad» con la talla escasa, pelo blanco; en la cola, tdsca, 
bien tratada, yegua de cuadra. 

Otra yegua pelo negro, de cualro años, de 
cuartas poco mas ó menos, saina, honrada de las 
nos, tusada clin y cola, yegua de campo. 

Un potro de un año castaño ciado, tusado de ¿rin 
y cola, con su macho eb la punta, y pe mediana tMIa. 

Una yegua, pelo cajstaño, cerraos, de edad ehtre 
mediana con un hoyo eá la frente, dn lunar en la bar
riga» herrada de los cuatro piqs,*es de trábalo y 
algo escasa. I I • 

Una muleta negra, de sobre año; castellana, higo 
ciara por las bragadas y de buenas mbdras. 

Una yegua, pelo térdo, de cuatlro á cinco avíos, 
con una espundia en el labio su per ¡oír, entre mediana, 
bien tratada, con sus crines, y con luna cicatriz en el 
costillar de haber sido lastimada. 

j 

j 
E l Licenciado D.j Julián García López, aldalde 

constitucional de esta Villa de Colmbnar Viejo, y re
gente del juzgado de primera instancia de la misma 
y su partido, de que el] infrascrito eácribanodá fe. 

Por el presente, cito y emplazóla Pedro Uscra, 
natural de S. Martin ole Valderadiek, casado, jorna
lero, de edad de treinta y dos años, para que dentro 
del término de treinta lias contado stlesde la inserlcion 
de este anuncio en la (lácela del gobierno, y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca en este juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la chusa 
criminal que se le siguí por lesíoneslá Manuel Agnado 
Rodríguez, pues pasada sin verificarlo se le declarará 

(ion superior autorización!se subastan en la villa 
de Perales de Tajiña, varios tajones de esparto de la 
dehejsa y monte perteneciente íá sus propios, tasados 
por él perito agrónomo de este) distrito en 690 rs. ; y 
se saínala su primer remate el l i a 29 de junio próxi
mo á las 4 de su tarde en la safa de ayuntamiento, y 
si hubiese la puja del quinto se celebrará el segundo 
remate el 1.° de julio, todo bajej el pliego de condicio
nes éue estará dej manifiesto-, 
licítadores. 

y al efecto se llaman 

> 

i . 
A D V E R T E N C I A S . 

i • 

Sensible es que haya ayuntamientos, que por 
una idea equivocada desconozcan el deber en que 
esta i de satisfaber á su tiempo y en lbs plazos 
debi los la suscrícion á este periódico, cómo si no 
fuer \ una obligación precisa de cubrir como cual
quier otro gastd, restando todavía aun: algunos 
pueblos que estafa debiendo el importe del año pró
xima pasado, n© obstante lab veces que ¡se les ha 
avisado, causanio con esto perjuicios dej conside
ración al empresario; pero e $ tando este Resuelto á 
que por ningún motivo ni pr< testo se le deje de pa
gar {lo que por lodos títulos es tan de jtibticia, se 
les advierte á loí que se bal en en este taso, que 
ya está presentada á la su¡ erioridad la oportuna 
reclamación para que se hag i efectivo el bago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á [satisfacer 
sus ¡descubiertos y evitar deteste modo jas conse
cuencias que sob consiguientes. 

M E R C A U U P U B L I C O * H E < » U A 

1 

A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el merendó de hoy. 

Trigo de 43 i\Q á 53 
Cebada de 15 á 17 
Algarrobas... i á 29 1|2 
Madrid 24 de mayo de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, cake de Madera* Alta 42. 
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